
 

DOCUMENTO QUE ACREDITE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

LA COTIZACIÓN REMITIDA DEBERÁ DE INDICAR LA MARCA 

DE LOS BIENES PROPUESTOS A PROVEER, A FIN DE 

REALIZAR UNA EVALUACIÓN COMPLETA DE SU 

PROPUESTA.  

 

NOTA: LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES 

REQUERIDOS SE ENCUENTRAN CORRECTAMENTE 

DETALLADOS EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 


